
MujeresMujeres,,
economíaeconomía  

y derechosy derechos  
patrimonialespatrimoniales

99



Créditos
Primera Edición: 3000 ejemplares
Depósito Legal: DC2017002470
ISBN: 978-980-7364-60-7

Investigación: 
Daniela Giménez y Eglims Peñuela Lovera
Edición: Rebeca Madriz
Diagramación: William G. Mundarain León
Revisión de textos: Willey Peñuela
Corrección: Aminta Beleño G

Elaborado por: Editorial Trinchera

Versión Digital: FundaGCC, 2021
Fotografías: CANVA

 

Biblioteca La Revolución de las Mujeres N° 9

Caracas, Venezuela



Introducción

Por: Eglims Peñuela Lovera

Fruto de las luchas llevadas a cabo por el mo-
vimiento feminista en sus distintas corrientes, en 
materia de derechos económicos y patrimoniales, 
las mujeres cuentan con una serie de derechos y 
postulados explícitos en la legislación internacio-
nal. La deconstrucción del patriarcado, del modo 
de producción doméstico, pasa por la aplicación 
consecuente de mandatos establecidos en diversos 
documentos, emanados del Sistema de Naciones 
Unidas.

De acuerdo a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, se consagra lo siguiente:

Artículo 4.:
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servi-

dumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas.

Artículo 17.:
(1) Toda persona tiene derecho a la propiedad, 

individual y colectivamente…

Hacemos mención de la esclavitud y la servi-
dumbre, porque como explicamos en líneas pos-
teriores, el trabajo doméstico, tal como se practica 
en buena parte del mundo, en muchos casos co-
rresponde a estas anacrónicas formas de explota-
ción del trabajo. 

Por otro lado, la Convención Sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer, establece en su contenido estos puntos:



8

Mujeres, economía y derechos patrimoniales

Articulo 3: 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, 

y en particular en las esferas política, social, econó-
mica y cultural, todas las medidas apropiadas, in-
cluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los Derechos Hu-
manos y las libertades fundamentales en igualdad 
de condiciones con el hombre.

Artículo 13:
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en otras esferas de la vida económica y so-
cial a � n de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en 
particular:

a.- El derecho a prestaciones familiares;
b.- El derecho a obtener préstamos bancarios, 

hipotecas y otras formas de crédito � nanciero;…
Artículo 14:
1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los pro-

blemas especiales a que hace frente la mujer rural y 
el importante papel que desempeña en la supervi-
vencia económica de su familia, incluido su trabajo 
en los sectores no monetarios de la economía, y to-
marán todas las medidas apropiadas para asegurar 
la aplicación de las disposiciones de la presente Con-
vención a la mujer de las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las me-
didas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en las zonas rurales a � n de ase-
gurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
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mujeres, su participación en el desarrollo rural y en 
sus bene� cios, y en particular le asegurarán el dere-
cho a:

a.- Participar en la elaboración y ejecución de 
los planes de desarrollo a todos los niveles;…

d.- Obtener todos los tipos de educación y de 
formación, académica y no académica, incluidos 
los relacionados con la alfabetización funcional, así 
como, entre otros, los bene� cios de todos los servi-
cios comunitarios y de divulgación a � n de aumen-
tar su capacidad técnica;

e.- Organizar grupos de autoayuda y cooperati-
vas a � n de obtener igualdad de acceso a las oportu-
nidades económicas mediante el empleo por cuenta 
propia o por cuenta ajena;

f.- Participar en todas las actividades comuni-
tarias;

g.- Obtener acceso a los créditos y préstamos 
agrícolas, a los servicios de comercialización y a las 
tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en 
los planes de reforma agraria y de reasentamien-
to;…

Artículo 16:
1. Los Estados Partes adoptarán todas las me-

didas adecuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacionados 
con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres… 

h.- Los mismos derechos a cada uno de los cón-
yuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, 
tanto a título gratuito como oneroso.
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Finalmente, tomamos de la Declaración de 
Beijing, formulada en 1995, los siguientes aspectos, 
vinculados con el empoderamiento de las mujeres 
en materia de derechos económicos y patrimonia-
les, los cuales son establecidos como principios y 
compromisos asumidos por los Estados Partes:

15.  La igualdad de derechos, de oportunidades 
y de acceso a los recursos, la distribución equitativa, 
entre hombres y mujeres, de las responsabilidades 
respecto de la familia y una asociación armoniosa 
entre ellos son indispensables para su bienestar y el 
de su familia, así como para la consolidación de la 
democracia;

16.  La erradicación de la pobreza basada en 
el crecimiento económico sostenido, el desarrollo so-
cial, la protección del medio ambiente y la justicia 
social, exige la participación de la mujer en el desa-
rrollo económico y social e igualdad de oportunida-
des, y la participación plena y en pie de igualdad de 
mujeres y hombres en calidad de agentes y de bene-
# ciarios de un desarrollo sostenible centrado en la 
persona;…

26.  Promover la independencia económica de 
la mujer, incluido su empleo, y erradicar la carga 
persistente y cada vez mayor de la pobreza que re-
cae sobre las mujeres, combatiendo las causas es-
tructurales de esta pobreza mediante cambios en las 
estructuras económicos, garantizando la igualdad 
de acceso a todas las mujeres, incluidas las de las 
zonas rurales, como agentes vitales del desarrollo, a 
los recursos productivos, oportunidades y servicios 
públicos;…
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35. Garantizar el acceso de las mujeres en con-
diciones de igualdad a los recursos económicos, 
incluidos la tierra, el crédito, la ciencia y la tecno-
logía, la capacitación profesional, la información, 
las comunicaciones y los mercados, como medio de 
promover el adelanto de las mujeres y las niñas y la 
potenciación de su papel; incluso, mediante el au-
mento de su capacidad para disfrutar de los bene� -
cios de la igualdad de acceso a esos recursos para lo 
que se recurrirá a, entre otras cosas, la cooperación 
internacional…

Son, por tanto, los derechos económicos y pa-
trimoniales de las mujeres, parte de sus Derechos 
Humanos fundamentales. Su avance en el país, en 
los últimos años, da cuenta del desarrollo social 
que ha registrado Venezuela, a partir de 1999, en 
el marco del proceso bolivariano. Las mujeres, sin 
duda, constituyen un sujeto social necesario para 
el desarrollo de la economía nacional, de un mo-
delo productivo que sea capaz de ir más allá de la 
lógica rentista, dependiente del petróleo.

El modo de producción doméstico, base 

material del patriarcado

Es la economía la raíz más profunda del pa-
triarcado como sistema. Su origen y, todavía hoy, 
su razón de existir están fundados sobre intereses 
de provecho económico, mediante el dominio so-
bre las mujeres. Los bene% ciarios de este dominio 
han variado en el transcurso de la historia huma-
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na, so! sticando sus formas y dosi! cando las ga-
nancias, de acuerdo al orden social establecido. El 
patriarcado ha logrado, además, que dicho pro-
vecho económico permanezca naturalizado y que 
cuente con tal aprobación social que, su mención o 
cuestionamiento, sea desestimado a priori.

Muchas veces, incluso, se suele plantear que 
los grandes problemas económicos que afrontan 
las mujeres, hoy día, son consecuencia o efectos 
colaterales de otros factores como la cultura o la 
política. Es de esta manera que se desdibuja y se 
hace incomprensible el origen y funcionamien-
to del patriarcado, lo que, además, genera que su 
superación se torne utópica o imposible. Es decir, 
constantemente se nos plantea que el patriarcado 
es, esencialmente, un problema cultural que se 
propaga por otras esferas de la existencia humana 
y que, entre ellas, el escenario económico es so-
lamente una esfera más. Pero, contrario a esto, la 
razón patriarcal es fundamentalmente económica 
y, en su perfeccionamiento, se propaga por otras 
esferas de la existencia humana, como la cultura y 
la política.

Quizá la mayor prueba de este perfecciona-
miento se encuentre en el hecho de que en el Femi-
nismo –como movimiento político para la supera-
ción del patriarcado- la economía no se halle entre 
sus banderas de mayor motivación y movilización. 
Las feministas destinan, la mayor parte de sus 
fuerzas, a la lucha por transformaciones en otros 
ámbitos. Claro, que muchas veces, esta moviliza-
ción se encuentra motivada por la urgencia coti-
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diana, como es el caso de la violencia, los derechos 
sexuales y reproductivos, las condiciones políticas, 
la discriminación en todas sus formas, entre otros 
tantos problemas. Pero, pocas veces se suele decir 
que estos grandes inconvenientes son consecuen-
cia de intereses económicos. Por ejemplo, cons-
tantemente se habla del control sobre el cuerpo de 
las mujeres, del derecho a una sexualidad placen-
tera y a la autonomía en la reproducción, y no se 
profundiza en que, las razones del control sobre el 
cuerpo y la sexualidad de las mujeres, tiene que ver 
con el control de la reproducción de la fuerza de 
trabajo, el nacimiento de nueva mano de obra, o 
con la trans" guración del cuerpo de las mujeres en 
mercancía, socialmente apropiable y de provecho 
económico.

Por otro lado, como se mencionaba anterior-
mente, la superación del patriarcado suele pre-
sentarse de manera abstracta o circunstancial, 
haciendo que su realización parezca imposible. Se 
combaten las consecuencias del problema y no su 
origen. Si se hablara, en términos médicos, pudie-
ra decirse que se combaten los síntomas y no la 
enfermedad. Como si a un paciente por infección 
bacteriana se le recetara, solamente, tratamiento 
antipirético y no se le brindara tratamiento anti-
biótico. Al igual que en la lucha ecologista, la clave 
de la superación está en el cambio del sistema eco-
nómico-social.

El establecimiento de la familia monogámica 
burguesa, como base fundamental de la sociedad, 
y su reclusión al ámbito privado, está relacionado 
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con la designación del trabajo doméstico sobre las 
mujeres, siendo la forma de esclavitud más antigua 
que la humanidad pueda conocer. Es el hogar una 
de las fuentes de mayor riqueza con las que cuen-
ta el Capitalismo, tan lucrativa como la fábrica. El 
Capitalismo carga sobre las mujeres la reproduc-
ción cotidiana y generacional de la mano de obra, 
mediante la esclavitud doméstica. La reclusión del 
trabajo doméstico al ámbito privado resulta la ma-
nera más efectiva para el mantenimiento de dicha 
esclavitud, pues impide el relacionamiento de las 
mujeres entre sí y, con ello, obstaculiza la organi-
zación colectiva para su superación. Hace de cada 
hogar un asunto individual de la mujer que lo sos-
tiene y, además carga sobre ella toda su institución 
cultural, política, judicial, para impedir cualquier 
posibilidad de rebelión. Es el mantenimiento de la 
esclavitud doméstica de la mujer, y su reclusión al 
ámbito privado, la fuente de la mayor parte de los 
problemas que ellas afrontan hoy; y, en su aboli-
ción está la estrategia más efectiva para superar el 
patriarcado.

Además, debe decirse que la esclavitud do-
méstica es un problema exclusivo de las mujeres 
pobres, de las mujeres de las clases trabajadoras. 
La burguesía no designa sobre sus mujeres la eje-
cución de estas labores, sino solamente su vigilan-
cia. Sus asuntos domésticos son tratados mediante 
la contratación de empleadas, que se encargan de 
todos estos menesteres, incluso de la crianza y el 
cuidado de las nuevas generaciones.

También, es necesario decir que el Capitalis-
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mo ha hecho de una buena parte de las tareas do-
mésticas un servicio de acceso privado. Algunos 
ejemplos: restaurantes, para el procesamiento de 
los alimentos; lavanderías, para la necesidad del 
vestido; guarderías y geriátricos, para las labores 
de cuidado y crianza. Incluso, en los países más de-
sarrollados, la contratación de empleadas domés-
ticas se hace, a través de empresas que las reclutan 
y las forman para la ejecución del servicio. No se 
trata de servicios de acceso masivo, pues, de ser así 
la burguesía tendría que incluir su costo en la asig-
nación salarial percibida por la clase trabajadora, 
lo que representaría grandes pérdidas económicas. 
En lugar de eso, se designa sobre las mujeres la 
realización de estas tareas, sin que ellas perciban 
reconocimiento social, ni retribución económica 
por esta labor. Pero, si estos servicios existen para 
pocos, también pueden existir para muchos, y he 
allí una de las alternativas más concretas para la 
superación de la esclavitud doméstica.

Por ello, el Socialismo feminista se torna en el 
planteamiento más revolucionario, pues se trata 
de la superación de las estructuras sistémicas que 
sostienen la opresión de la mujer. Apunta, directa-
mente, sobre la raíz del problema y, con ello, visi-
biliza y posibilita su solución. Entiende que, para 
liberar a la humanidad de las cadenas del Capi-
talismo, no sólo debe abolir la explotación de las 
trabajadoras y los trabajadores en los campos y las 
fábricas; sino, también, debe librar a las mujeres de 
la esclavitud del hogar, de la esclavitud doméstica; 
y que, sólo así, la humanidad podrá encaminarse 
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de! nitivamente hacia una existencia plenamente 
igualitaria.

Por otro lado, sólo la conquista de mejores 
condiciones económicas para las mujeres permite 
su desarrollo en el resto de los ámbitos de la vida. 
La permanencia de las mujeres en el hogar, la no 
recepción de remuneración económica y el acceso 
restringido a fuentes de ingresos dignas, las conde-
na a la dependencia de los hombres de sus familias, 
y las limita en el desarrollo de sus potencialidades. 
Se origina, de esta manera, el fenómeno global de 
la feminización de la pobreza que, al mismo tiem-
po, suele derivar en la agudización de la precarie-
dad para las clases trabajadoras; dado que son las 
mujeres quienes cargan, de manera exclusiva, con 
la crianza y formación de las nuevas generaciones. 
Y, en sociedades como la venezolana, esta crianza 
muchas veces no está acompañada, ni siquiera, del 
sustento económico paterno; lo que termina por 
convertirse en una sentencia a la miseria para las 
familias más pobres.

Economía para emancipar a las mujeres 

venezolanas

La dirección política de la Revolución Boli-
variana ha comprendido, de manera integral, la 
importancia de la esfera económica como ámbi-
to principal para la superación de las condiciones 
más opresivas que padecen las mujeres. Esta com-
prensión se presenta desde el mismo momento del 
nacimiento de la Revolución, y de la concepción 
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de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, como documento fundamental del 
nuevo proyecto de país, que en su texto dicta:

Artículo 88:
El Estado garantizará la igualdad y 

equidad de hombres y mujeres en el ejer-
cicio del derecho al trabajo. El Estado re-
conocerá el trabajo del hogar como acti-
vidad económica que crea valor agregado 
y produce riqueza y bienestar social. Las 
amas de casa tienen derecho a la seguri-
dad social de conformidad con la ley.

Es así que, Venezuela, es de los pocos países 
en el mundo que otorga reconocimiento político 
al trabajo doméstico como fuente generadora de 
riqueza y bienestar social. Además, hace la labor 
del hogar, y del hogar como espacio, un asunto so-
cial que debe ser atendido por el propio Estado. Se 
inicia la lucha por la emancipación de las mujeres 
en el área económica y, quizá, esto sea la clave para 
la acelerada y masiva inclusión de las mujeres en 
todos los espacios de la vida.

Por otro lado, se atribuye al Estado el deber 
de garantizar el Derecho al Trabajo de manera 
equitativa para hombres y mujeres, entendiendo 
que la independencia económica genera para las 
mujeres, y sus hijos, mejores condiciones para el 
desarrollo. Y, no es poco lo alcanzado, a partir de 
este mandamiento; pues, según el Informe de Po-
líticas Públicas dirigidas a las Mujeres 1999-2009, 
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publicado por el Observatorio Bolivariano de Gé-
nero, la tasa de actividad de las mujeres de 25 a 44 
años ha tenido un crecimiento constante, desde el 
2000. En el año 2005, la tasa de actividad se ubi-
caba en un 81,1% para los hombres, y un 51,7 % 
para las mujeres. Y para el año 2010, en un 79,2%. 
En el caso de las mujeres entre 45 y 64 años y 65 o 
más, a partir de 1998, se produce un crecimiento 
tendencial hasta el 2008, manteniéndose alrededor 
del 55%.

En 2010, la tasa de ocupación para las mujeres 
fue de 90,6% y la de los hombres, en el mismo pe-
ríodo, fue de 92,2%. Para el período 2008-2011, las 
mujeres superaron en un 3,3% a los hombres, en 
la economía formal; obteniendo para los segundos 
semestres del periodo de referencia, en promedio, 
un 58,08%; mientras que los hombres contaron 
con un 54,78% de presencia en la misma categoría. 
En el sector informal, las mujeres permanecían en 
41,92% y los hombres en un 45,22%.

Es de destacar el importante crecimiento que, 
durante el período 1999-2008, tuvo la ocupación 
de las mujeres en el sector privado, cuanti& cado en 
5%, respecto al inicio del período. Si bien se trata 
de un aumento signi& cativo, debe decirse que, en 
dicho sector, todavía subsisten situaciones de dis-
criminación y subordinación para el acceso a car-
gos de alto nivel y mejor remunerados. De acuerdo 
al Informe de Políticas Públicas dirigidas a las Mu-
jeres 1999-2009, realizado por el Observatorio Bo-
livariano de Género, en 2006 las mujeres ocupadas 
en el sector público eran de 25,2%, y en 2011 de 
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28,9%; mientras que, en el sector privado, en 2006 
el porcentaje era de 74,8, y en 2011 de 71,1.

En cuanto a la tasa de desocupación, también 
los datos del propio Instituto Nacional de Esta-
dísticas muestran la progresiva evolución de las 
condiciones para las mujeres que, en 2006, se en-
contraban desocupadas en 11,2%; aún cuando los 
hombres tenían mejores condiciones, con una tasa 
de 8,4% de desocupación. El avance se nota cuan-
do se observa que, en 2011, la desocupación en las 
mujeres disminuyó al 9,1%; como, también, ocu-
rrió con los hombres, quienes pudieron alcanzar 
un 7,0%. Es de destacar que la brecha de desocu-
pación entre hombres y mujeres ha venido dismi-
nuyendo, lo que revela una mayor equidad en el 
campo laboral.    

En otra área, no menos importante de la po-
lítica económica, el Gobierno Bolivariano ha rea-
lizado grandes esfuerzos en lo que se re& ere al 
& nanciamiento de proyectos socioproductivos, 
como táctica para la erradicación de la Feminiza-
ción de la pobreza. Para esto, ha destinado un sig-
ni& cativo presupuesto hacia el otorgamiento de 
créditos y microcréditos, a través de la Banca Pú-
blica, a mujeres que se encuentran en condiciones 
de pobreza, a microempresarias y a agrupaciones 
de mujeres organizadas en torno a proyectos so-
cio-productivos. Dicho & nanciamiento, muchas 
veces, ha contado con apoyo y acompañamiento 
en la capacitación de labores y o& cios. Se trata de 
una política integral que no sólo genera mejores 
condiciones materiales, sino que apunta al mejo-
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ramiento de la calidad de vida y de la autoestima 
de las venezolanas. 

Tal es la apuesta de la Revolución Bolivariana 
en la atención y asistencia económica a las muje-
res más pobres que, en 2001, se creó por Decreto 
Presidencial el Banco de Desarrollo de la Mujer, 
como instancia responsable de la política de apoyo 
y acompañamiento $ nanciero dirigida a las mu-
jeres. De acuerdo a su portal institucional (http://
www.banmujer.gob.ve/), Banco de desarrollo de 
la mujer (Banmujer) está consolidada como insti-
tución pública $ nanciera. Su meta es producir un 
cambio radical en la percepción y valoración de las 
mujeres, para mejorar su condición, poder prota-
gonizar su propio destino y el de su país; no sólo 
otorgar créditos.

Esta institución nació como respuesta a la ne-
cesidad de rati$ car, en el país y en todo el mundo, 
la digni$ cación de las mujeres; con el propósito de 
insertarlas en el sistema socioproductivo y alcan-
zar la igualdad social. A lo largo de estos años, la 
institución micro$ nanciera ha orientado sus es-
fuerzos a fortalecer el proceso formativo para la 
construcción de una sociedad con visión y equi-
dad de género. Banmujer es una institución micro-
$ nanciera pública que, durante sus 16 años de ges-
tión, ha entregado más de 169 mil microcréditos, 
bene$ ciando a mujeres y hombres, en todo el país.

Su objetivo es  apoyar, fundamentalmente, a 
las  mujeres en situación de exclusión y  discrimi-
nación, organizadas en colectivos solidarios, a $ n 
de  promover su participación protagónica,  sobe-
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rana e igualitaria, en la construcción de un  sis-
tema socialista feminista. Por esta razón, con el 
! n de contribuir al proceso de inclusión del pro-
yecto bolivariano, y garantizar la participación de 
la población con mayor nivel de vulnerabilidad; 
Banmujer desde el año 2006 ha venido ejecutando 
políticas ! nancieras y de otra índole, para abordar 
a los diferentes grupos étnicos, afrodescendientes, 
mujeres inscritas en la Misión Madres del Barrio y 
personas con capacidades diferentes. Por esto ha 
otorgado un total de 36 mil 430 ! nanciamientos a 
esta parte de la población.  

Posteriormente, en el año 2013, se creó el Fon-
do Nacional de Desarrollo Productivo para la Mu-
jer, a ! n de impulsar la actividad económica pro-
ductiva de la mujer venezolana. De igual forma, en 
2016 se creó el Programa Soy Mujer, política pú-
blica tendiente a uni! car y simpli! car los procesos 
para el apoyo económico, ! nanciero y de crédito, a 
través del Banco de Venezuela, el Banco del Teso-
ro y el Banco Bicentenario del Pueblo, de la Clase 
Obrera, Mujer y Comunas, hacia el desarrollo de 
proyectos socioproductivos, promovidos por mu-
jeres. El Programa Soy Mujer es una iniciativa del 
Ejecutivo Nacional para impulsar la inclusión de 
las mujeres, en la construcción del nuevo modelo 
productivo socialista, mediante ! nanciamiento de 
proyectos, acompañamiento técnico-político, for-
mación para la producción socialista-feminista y 
seguimiento técnico e integral. El Programa está 
dirigido, especialmente, hacia aquellas mujeres 
que habitan en las zonas populares, siendo lidera-
do por emprendedoras.
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Otra destacada estructura institucional para 
el combate de la Feminización de la Pobreza es la 
Fundación Misión Madres del Barrio que, mediante 
la asignación económica del 80% del salario míni-
mo, por un período mínimo de seis meses, otorga 
un ingreso económico asistencial a mujeres jefas 
de hogar que se encuentran en situación de pobre-
za extrema y cuya familia no perciba ingresos de 
ningún tipo o sean inferiores al costo de la canas-
ta alimentaria. Esta política constituye el cumpli-
miento del Estado con el mandato constitucional 
de reconocimiento del trabajo en el hogar. El obje-
tivo es que, durante el tiempo del subsidio, la mu-
jer inicie un proceso de formación y se promue-
va la creación y consolidación de iniciativas para 
el trabajo productivo, mediante la formulación y 
capacitación hacia su incorporación en proyectos 
socioproductivos que permitan responder a sus 
necesidades, con miras a la inserción progresiva en 
una actividad económica, y, luego, ser bene# ciada 
con un # nanciamiento crediticio.

La creación de la Gran Misión Hijas e Hijos de 
Venezuela, fundada el 12 de diciembre de 2011, con 
el objetivo de reducir los niveles de pobreza extre-
ma, también, representó un arma en el combate de 
la Feminización de la Pobreza, al brindar asistencia 
económica a las familias venezolanas, cuyo ingreso 
mensual fuese inferior al salario mínimo, con hijos 
o hijas menores de 18 años, personas con discapa-
cidad o mujeres embarazadas.

Es necesario precisar, además, que hay otras 
numerosas políticas de # nanciamiento y asistencia 
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económica que, aunque no sean políticas dirigidas 
exclusivamente a ellas, generan notables mejoras 
de condiciones y calidad de vida para las mujeres. 
Es el caso de, prácticamente, todas las Misiones So-
ciales, lo que de manera similar ocurre con buena 
parte de las políticas económicas, ejecutadas por el 
Gobierno Bolivariano.

En la esfera económica, una de las más impor-
tantes victorias feministas alcanzadas por las mu-
jeres venezolanas, durante la Revolución Boliva-
riana, es la de# nición de la Violencia Patrimonial y 
Económica y de la Violencia Laboral como formas 
de agresión contra las mujeres, que constituyen 
delitos. Fue establecido así, mediante la aproba-
ción de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2006), que 
tipi# ca como delitos:

Violencia laboral 

Artículo 49: 
La persona que mediante el estableci-

miento de requisitos referidos a sexo, edad, 
apariencia física, estado civil, condición de 
madre o no, sometimiento a exámenes de 
laboratorio o de otra índole para descartar 
estado de embarazo, obstaculice o condi-
cione el acceso, ascenso o la estabilidad en 
el empleo de las mujeres, será sancionado 
con multa de cien (100 U.T.) a mil unidades 
tributarias (1.000 U.T.), según la gravedad 
del hecho.

Si se trata de una política de em-
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pleo de una institución pública o empre-
sa del Estado, la sanción se impondrá a 
la máxima autoridad de la misma. En el 
supuesto  de  empresas  privadas,  franqui-
cias  o  empresas  transnacionales,  la  san-
ción se impondrá a quien ejerza la máxima 
representación en el país.

La   misma   sanción   se   aplica-
rá  cuando  mediante  prácticas  adminis-
trativas,  engañosas o fraudulentas se afec-
te el derecho al salario legal y justo de la 
trabajadora o el derecho a igual salario por 
igual trabajo. 

Violencia patrimonial y económica 

Artículo 50. 
El cónyuge separado legalmente o 

el concubino en situación de separa-
ción  de  hecho  debidamente   comproba-
da,   que   sustraiga,   deteriore, destruya, 
distraiga, retenga, ordene el bloqueo de 
cuentas bancarias o realice actos capaces de 
afectar la comunidad de bienes o el patri-
monio propio de la mujer, será sancionado 
con prisión de uno a tres años. 

La misma pena se aplicará en el su-
puesto de que no exista separación de de-
recho, pero el autor haya sido sometido a 
la medida de protección de salida del hogar 
por un órgano receptor de denuncia o a una 
medida cautelar similar por el Tribunal de 
Control, Audiencia y Medidas competente.
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En el caso de que los actos a que se re-
� ere el presente Artículo estén dirigidos in-
tencionalmente a privar a la mujer de los 
medios económicos indispensables para su 
subsistencia, o impedirle satisfacer sus ne-
cesidades y las del núcleo familiar, la pena 
se incrementará de un tercio a la mitad.

Si el autor del delito a que se re� ere el 
presente Artículo, sin ser cónyuge ni concu-
bino, mantiene o mantuvo relación de afec-
tividad con la mujer, aún sin convivencia, 
la pena será de seis a doce meses de prisión. 

En los supuestos a que se re� ere el pre-
sente Artículo podrán celebrarse acuerdos 
reparatorios, según lo dispuesto en el Códi-
go Orgánico Procesal Penal.

Por otro lado, para la concreción de derechos 

consagrados en materia de Derechos Económicos 

y Patrimoniales de las Mujeres, el Ministerio del 

Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Gé-

nero (2013) construyó, de forma democrática, con 

más de 17 mil personas, el Plan para la Igualdad 

y Equidad de Género Mamá Rosa, que plantea los 

siguientes objetivos, en esta área de interés: 

II. Dimensión económica

2. Objetivo estratégico: Impulsar la participa-

ción de las mujeres en la construcción y consolida-

ción del nuevo modelo económico productivo socia-

lista.
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Objetivo 2.2
Impulsar la conformación de las nuevas orga-

nizaciones productivas de mujeres, como base fun-
damental del modelo económico socialista feminista

Líneas de acción:
2.2.1. Promover el protagonismo de la mujer en 

los Comités de Economía Comunal.
2.2.2. Coordinar el registro permanente de to-

das las formas de organización socioproductiva al 
Sistema Económico Comunal.

2.2.3. Coordinar intersectorialmente políticas 
de contratación del Estado de bienes y servicios pro-
ducidos por las organizaciones socioproductivas co-
munales de las mujeres.

2.2.4. Coordinar políticas de equidad de género 
en organizaciones del Poder Popular, para la gestión 
de competencias transferidas por los poderes públi-
cos.

2.2.5.  Estimular sostenidamente la incorpora-
ción al sistema productivo   comunal, de mujeres 
campesinas,  indígenas,  afrodescendientes, con al-
gún tipo de discapacidad, personas de sexualidades 
y expresiones de género diversas, mujeres con VIH, 
bajo esquemas que garanticen el respeto a sus par-
ticularidades. 

2.2.6. Coordinar acciones intersectoriales para 
estimular organizaciones socioproductivas, debida-
mente registradas en sectores y áreas económicas 
priorizadas.

2.2.7. Coordinar acciones intersectoriales para 
la instalación de  actividades  socioproductivas que 
favorezcan la economía productiva liderada por 
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mujeres, en los nuevos urbanismos y en los sectores 
económicos priorizados.

Objetivo 2.3:
Consolidar organizaciones socioproductivas li-

deradas por mujeres.
Líneas de acción:
2.3.1. Estimular esquemas de organización de 

la producción para impactar   en  mayores  escalas, 
según las  cadenas productivas.

2.3.2. Garantizar proyectos para aumentar la 
capacidad de   almacenamiento  y distribución, se-
gún las  cadenas  productivas.

2.3.3. Fortalecer los fondos internos constitui-
dos para garantizar los derechos de las mujeres pro-
ductoras. 

2.3.4. Coordinar acciones interinstitucionales 
para la incorporación  en  la  cadena productiva 
de distribución y comercialización, los proyectos 
socioproductivos u otros que realizan las bene� cia-
rias de la Misión Madres del Barrio y las usuarias y 
usuarios del Banmujer.

2.3.5. Estimular la incorporación de mujeres al 
sistema socioproductivo,     reconociendo las parti-
cularidades culturales, en los programas y proyectos 
de   desarrollo cientí� co-tecnológico aplicados a la 
producción.

2.3.6. Coordinar acciones de acompañamien-
to técnico-político durante el  proceso de fortaleci-
miento y consolidación, según las particularidades 
culturales y los procesos productivos, por cadena de 
producción.

2.3.7.  Coordinar intersectorialmente para in-
corporar de forma  sostenida  a las mujeres pro-
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ductoras en la Gran Misión Vivienda Venezuela, a 
través del  programa de Transformación Integral del 
Hábitat, en los municipios priorizados.

Objetivo 2.4:
Coordinar políticas para servicios � nancieros 

adecuados y e� cientes.
Líneas de acción:
2.4.1. Desarrollar políticas intersectoriales para 

mejorar el servicio  existente  de la Banca Pública y 
Privada, hacia las organizaciones socioproductivas 
lideradas por mujeres, en los sectores productivos 
priorizados.

2.4.2. Coordinar políticas intersectoriales para 
nuevos servicios � nancieros de la Banca Pública y 
Privada, de acuerdo con las particularidades de las 
organizaciones, en los sectores productivos prioriza-
dos.

2.4.3. Incrementar el � nanciamiento para pro-
yectos socioproductivos  otorgados por el Banco de 
Desarrollo de la Mujer (Banmujer)  y  la  Misión  
Madres  del Barrio en los municipios priorizados.

2.4.4. Coordinar intersectorialmente para ele-
var el � nanciamiento de la Banca Pública y Privada 
a proyectos agrícolas y no agrícolas, desarrollados 
por mujeres campesinas, indígenas, afrodescendien-
tes, con algún tipo de discapacidad, personas de se-
xualidades y expresiones de género diversas, o con 
VIH.

2.4.5. Realizar una campaña comunicacional 
que fomente el � nanciamiento de proyectos produc-
tivos a organizaciones de   mujeres   en   zonas   ru-
rales,   campesinas, indígenas, afrodescendientes, la 
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población de sexualidades y  expresiones de género 
diversas, o con VIH.

Objetivo 2.5:
Formar para el trabajo productivo con enfoque 

de género, feminista y de Derechos Humanos.
Líneas de acción
2.5.1. Elaborar planes de formación técnico y 

político con enfoque de género, feminista y de Dere-
chos Humanos a las mujeres para su fortalecimiento 
y la de sus organizaciones socioproductivas.

2.5.2. Preservar y fomentar las prácticas y sa-
beres de las mujeres  indígenas, afrodescendientes y 
campesinas en los procesos de formación sociopro-
ductivos.

2.5.3. Coordinar interinstitucionalmente la ela-
boración y ejecución de  programas de  formación  
especializados  en áreas cientí� cas y técnicas para el 
mejoramiento productivo en los sectores productivos 
priorizados.

2.5.4. Fomentar la participación paritaria de 
mujeres y hombres en los  diversos sectores (ener-
gía,  minas, construcción,  industrias,  agricultura),  
a  través de la promoción de carreras técnicas y uni-
versitarias.
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Mujeres y emprendimiento 

Por: Daniela Giménez Jiménez

A pesar de que, en los últimos años, el número 
de mujeres emprendedoras alrededor del mundo 
se ha incrementado, sólo pocos países tienen si-
milar porcentaje de mujeres y hombres empren-
dedores (Kelley et al., 2015). Para entender estas 
diferencias, los investigadores han estudiado qué 
incentiva a las mujeres a comenzar sus empresas. 
Algunos de estos investigadores han debatido en-
tre las razones principales, la posibilidad de balan-
cear las responsabilidades en el hogar y el trabajo 
(Brush, 1992; McGowan et al., 2012; Mirchandani, 
1999). Otros explican que sus motivaciones son 
psicológicas, especialmente por tener una perso-
nalidad emprendedora (como ser proactiva, aler-
ta, decidida, independiente y dinámica) (Koellin-
ger et al., 2013; Langowitz & Minniti, 2007). Sin 
embargo, algunos estudios han encontrado que el 
entorno in' uencia el decidir ser emprendedora 
(Bullough et al., 2014; Verheul et al., 2006). 

El enfoque Schumpeteriano, desarrollado 
por Shane & Venkataraman (2000), explica que 
las emprendedoras pueden ser impulsadas por la 
necesidad. Esto signi* ca que no hay otra opción 
en el mercado laboral y la persona necesita ingre-
sos para mantenerse y mantener a su familia. Al 
contrario, hay emprendedores impulsados por la 
oportunidad, es decir,  aquellas personas que ob-
servan un nicho u oportunidad en el mercado y/o 
desean innovar. En general, investigaciones han 
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encontrado que emprender por oportunidad tie-
ne mayor impacto en la economía que emprender 
por necesidad (Bosma & Levie, 2010). Esto se debe 
a que las emprendedoras por oportunidad desean 
expandir sus empresas e innovar, creando empre-
sas sostenibles a largo plazo. A diferencia de que 
al emprender por necesidad, las personas sólo re-
quieren ingresos para mantener a sus familias y 
no ven como opción expandirse o hacer crecer las 
empresas. 

Si analizamos estas situaciones, una persona 

puede tener ambas motivaciones. Vamos a anali-

zar el caso venezolano: Global Entrepreneurship 

Monitor (2011) observó que, en Venezuela, se en-

contraba el 15.43 por ciento de las personas que se 

considera emprendedor (estando por debajo de la 

media de Latinoamérica, que es 17.68 por ciento). 

De este porcentaje, un 49 por ciento son mujeres, 

es decir, las mujeres y los hombres emprenden casi 

de igual manera. Además, la mayoría de las mu-

jeres respondió que identi# có una oportunidad, 

muchas de ellas a# rmaron que no tienen otra op-

ción que comenzar su propia empresa, y algunas 

indican que es una combinación entre necesidad 

y oportunidad. Estos resultados muestran que es 

una combinación entre el entorno y aspectos per-

sonales lo que afecta a estas mujeres. Para tener 

estas tasas tan similares entre hombres y mujeres, 

el entorno ha jugado un papel importante, porque 

éste in$ uencia los incentivos económicos de las 

personas. Por eso, revisaremos cómo el entorno 
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económico y regulatorio in" uencia a las mujeres 

venezolanas a emprender y cómo afecta su moti-

vación. 

Entorno económico 

En el año 1999, en Venezuela, se realizó un 
cambio de la Constitución, en donde se estable-
ció un sistema económico con carácter social, y 
que abrió perspectiva para la construcción de un 
modelo socialista, alejándose del sistema capi-
talista. De acuerdo a los datos del Banco Central 
de Venezuela, en diciembre del 2015, la in" ación 
acumulada era de 180 por ciento. El número de 
días para abrir una empresa es de 230 días, según 
el Banco Mundial. De igual forma, el número de 
procedimientos que los venezolanos y venezolanas 
enfrentan para registrar una empresa es 20, com-
parado con el promedio de Latinoamérica que es 
de ocho (Banco Mundial). Adicionalmente, el cos-
to de empezar los procedimientos para crear una 
empresa, relacionados con regulaciones y la pro-
tección a la propiedad privada es alto. De acuerdo 
con datos del Banco Mundial, es 136,4 (calculado 
de un porcentaje del indicador GINI). Todo esto 
representa barreras que, en consecuencia,  hacen 
que los venezolanos y venezolanas pre' eran evitar 
estos procedimientos y, probablemente, no em-
prender. Esto muestra las di' cultades económicas 
que todos los venezolanos y venezolanas enfrentan 
al decidir empezar una empresa. A pesar de estas 
di' cultades, las mujeres venezolanas emprenden, 
casi, de igual manera que los hombres.  
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Contexto regulatorio

En la Constitución venezolana se incluyeron 
dos Artículos donde se establece la discriminación 
de género, y se estableció el principio de igualdad. 
Además, una mujer no casada (puede ser soltera, 
divorciada o viuda) tiene las mismas posibilidades 
legales que un hombre para comenzar su empresa. 
La ley venezolana, también, permite que las mu-
jeres casadas puedan hacer transacciones moneta-
rias, sin necesidad de mostrarle a su esposo estas 
transacciones. Sin embargo, a pesar de los grandes 
esfuerzos del Estado venezolano por disminuir las 
desigualdades de género, aún queda mucho cami-
no que recorrer. En Venezuela, no se han imple-
mentado cuotas de mujeres en los consejos direc-
tivos o cuotas de candidatas hacia el parlamento, 
o elecciones locales. Sin embargo, las estadísticas 
muestran que, para el 2015, 17 por ciento del par-
lamento venezolano ocupado representado por 
mujeres (Naciones Unidas). Esta representación 
de mujeres en el parlamento tiene efecto positivo 
en la probabilidad de que las mujeres decidan co-
menzar su empresa (Yousafzai et al., 2015), esto se 
debe a que las mujeres del país perciben que tienen 
participación en el ámbito político, lo cual puede 
ser traducido al ámbito económico.  

En este punto, no podemos olvidar la im-
portancia del capital inicial y los créditos para la 
creación de empresas que presentan una profunda 
diferencia entre hombres y mujeres (Marlow & Pa-
tton, 2005). Un gran número de estudios han en-
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contrado que las mujeres perciben más di" cultades 
que los hombres para tener la obtención de capital 
y crédito (Brush, 1992). Las leyes venezolanas no 
revelan información o identidad a los registros 
públicos o privados de crédito, lo cual posiciona 
a las mujeres en una situación igualitaria. Lasti-
mosamente, la ley no prohíbe la discriminación 
de género por parte de los acreedores, así que los 
acreedores no tienen una ley que prohíba la discri-
minación de género; colocando a las mujeres en 
una posición de desventaja frente a los hombres, 
porque allí juega un rol relevante los estereotipos 
de género. El prejuicio indica que los hombres 
que son orientados a los negocios, independien-
tes y arriesgados;  en cambio, las mujeres son cui-
dadosas y se deben dedicar a la familia y no a los 
negocios. Si vemos los adjetivos utilizados para 
describir a los hombres, están relacionados con el 
concepto de emprendimiento, coloca a las muje-
res en una posición de desventaja y, por cuanto, 
se perciben mayores di" cultades para obtener un 
crédito. Para contrarrestar estas barreras, el Estado 
venezolano cuenta con el Banco de la Mujer, ente 
diseñado para " nanciar y proveer de programas 
formativos y agrarios a las mujeres venezolanas. 

Para entender mejor esto, debemos analizar 
cómo son los niveles de educación en Venezuela; 
porque la educación, también, in' uye en deci-
dir  emprender. El 26.6 por ciento de la población 
cuenta con una educación terciaria (Organización 
Mundial del Trabajo). La mujeres tienen un pro-
medio de educación de 10.5 años, mientras los 



Fundación Género con Clase

35

hombres tienen en promedio 9.5 años (Ministerio 
del Poder Popular de Plani" cación, 2015). Estos 
años de estudios pueden in# uenciar la decisión de 
las mujeres de emprender, ya que ayuda a reducir 
la percepción de barreras y las mujeres se encuen-
tran más empoderadas, haciendo que estás muje-
res logren observar oportunidades en el mercado 
(Langowitz & Minniti, 2007; Roper & Scott, 2009). 
Sin embargo, en estudios internacionales, las muje-
res mostraron que sienten que no tienen su" ciente 
formación técnica en las áreas de " nanzas, conta-
bilidad y estrategia (Bullough et al., 2015). A pe-
sar de que cada país tiene su propia realidad, sería 
importante entender si las mujeres venezolanas se 
perciben capaces de llevar la propia contabilidad, 
las " nanzas de su empresa y si tienen su" cientes 
conocimientos de estrategia, que les permita crear 
programas de formación en estas áreas para que 
la creación de empresas de mujeres no se vea con-
trarrestada por una formación técnica de" citaria. 
Iniciativas como el Banmujer y el Programa Soy 
Mujer tienen un reto, en este sentido.

De acuerdo con la Organización Mundial del 
Trabajo, en el año 2012, 21.27 por ciento de las ve-
nezolanas y venezolanos eran empleados en la in-
dustria privada. De este porcentaje, sólo 10,58 por 
ciento eran mujeres y 29 por ciento hombres, mos-
trando una gran brecha de género. Estos resulta-
dos son interesantes, porque el Estado venezolano 
ha incluido la baja por maternidad y paternidad, 
pero no la parental. Las mujeres venezolanas tie-
nen el derecho de disfrutar el permiso de mater-
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nidad por 182 días y los hombres tienen derecho 
para 14 días. Investigaciones han observado resul-
tados diferentes sobre cómo la baja de maternidad 
incide en el emprendimiento de las mujeres. Al-
gunas investigaciones no han encontrado ningún 
efecto sobre el emprendimiento de las mujeres, 
especialmente en Latinoamérica (Gimenez et al., 
2017). Otros estudios han observado un efecto 
negativo con la probabilidad de que las mujeres 
sean emprendedoras (Elam & Terjesen, 2010). Por 
ejemplo, pocos días de baja de maternidad puede 
incidir en que las mujeres pre$ eran crear un em-
prendimiento, porque necesitan cuidar del recién 
nacido. De igual forma, una baja de maternidad 
muy alta puede producir que las mujeres  sientan 
o perciban que no son competitivas en el merca-
do laboral y, por eso pre$ eran comenzar una em-
presa (% ébaud, 2015). Todo esto lleva a que las 
mujeres emprendan una empresa por necesidad, 
sea porque necesitan cuidar a su bebé o porque no 
se encuentran, su$ cientemente, competitivas en el 
mercado laboral (Hegewisch & Gornick, 2011). 

Por esto, la política de baja maternal tiene que 
ser moderada, para que las mujeres no sean valo-
radas fuera del mercado laboral y sean capaces de 
percibir oportunidades como emprendedoras. La 
baja parental podría ser la más apropiada, ya que 
la pareja decidiría cómo dividir el tiempo para el 
cuidado del recién nacido y los hombres podrían 
estar más involucrados en las responsabilidades 
del hogar, mientras las mujeres podrían trabajar 
sin alejarse completamente de su recién nacido. 
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Lamentablemente, las madres y padres no pueden 
tener horarios ! exibles o trabajar medio tiempo 
cuando tienen hijos e hijas. Estos horarios in-
! exibles pueden explicar, parcialmente, por qué el 
emprendimiento viene a ser una buena opción, ya 
que en la cultura venezolana la madre es quien se 
encarga, casi totalmente, de las labores del hogar 
y del cuidado de los niños y niñas. Así que, tener 
una empresa, especialmente con base en el hogar, 
sugiere una buena opción para percibir ingresos, 
porque es baja en costes y la madre tiene la posibi-
lidad de cuidar de la familia. 

Por otro lado, la Ley del Trabajo, los Trabaja-
dores y las Trabajadoras (LOTTT) venezolana no 
prohíbe que el empleador pregunte el estado ma-
rital del empleado o empleada. Esta situación de 
desigualdad, quizás, in! uencia a las mujeres para 
comenzar sus empresas en Venezuela, ya que se 
sienten expuestas y se encuentran en desventaja, 
sólo por el hecho de que pueden quedar emba-
razadas. Esto, precisamente, se ve re! ejado en las 
diferencias de Ingreso Per Cápita entre hombres y 
mujeres. En el 2014, las mujeres tuvieron un pro-
medio de 12,458$ y los hombres obtuvieron en 
promedio 19.840$, según datos de Naciones Uni-
das. En cambio, el emprendimiento es visto con 
valores igualitarios, ya que tiene un sistema me-
ritocrático, porque son las ideas, la creatividad y 
las decisiones, las que hacen que los hombres y las 
mujeres tengan sus empresas.

En general, las leyes laborales venezolanas han 
evolucionado positivamente para tener una mayor 
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igualdad de género. Por ejemplo, las mujeres no 
embarazadas tienen la misma posibilidad de tener 
la misma ocupación que los hombres, como traba-
jar en minería, mecánica o cualquier tipo de traba-
jo relacionado, tradicionalmente, con lo masculi-
no. También, existen leyes que sancionan el acoso 
sexual en la relación laboral. Todos estos cambios 
son positivos, porque el contexto venezolano, en 
materia legal, ha impulsado una mayor igualdad y 
equidad de género. Estas legislaciones hacen que 
las mujeres venezolanas tengan un lugar seguro y 
confortable, tanto en el mercado laboral, como si 
deciden emprender; sabiendo que tienen leyes que 
las amparan en caso de acoso sexual o discrimina-
ción. 



A modo de conclusión

Por: Daniela Giménez Jiménez y Eglims 
Peñuela Lovera

Es evidente que, desde sus inicios, la Revolu-
ción Bolivariana ha destinado grandes esfuerzos 
a brindar mejores condiciones económicas a las 
mujeres, como táctica para su empoderamiento 
integral. Se ha comprendido que no es posible ge-
nerar un verdadero desarrollo del país sin hacer a 
las mujeres las protagonistas de las grandes trans-
formaciones.

A pesar del gran esfuerzo que se ha hecho para 
tener leyes con un enfoque de género en Venezue-
la, aún hay un camino largo que recorrer. Se man-
tienen leyes y regulaciones que colocan a las muje-
res en una posición de desventaja en comparación 
con los hombres. Las regulaciones y leyes son un 
re� ejo de las normas culturales que existen en la 
sociedad (North, 1990; Williamson, 2000). Es de-
cir, estas regulaciones y leyes, aún, re� ejan la socie-
dad patriarcal en la cual las mujeres se encuentran. 
Sin embargo, estamos en un buen camino por to-
dos los cambios hechos en las leyes y regulaciones, 
porque en el largo plazo esto ayudará a cambiar la 
percepción de las mujeres en la sociedad. 

En este sentido, es importante que los medios 
de comunicación proyecten mujeres emprendedo-
ras, esto puede ser tanto en el sector agrícola, in-
dustrial, servicios académicos y políticos, porque 
son modelos a seguir. Además, es necesario seguir 
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transformado las leyes y regulaciones que tienden 
a crear desigualdad entre hombres y mujeres en la 
economía. 

Por otro lado, como plantea la Plataforma Uni-
taria de Lucha de las Mujeres Patriotas y Revolucio-
narias, para estimular la producción nacional por 
medio de la pequeña y mediana industria, es me-
nester el respaldo # nanciero y técnico (sobre todo, 
en materia de estrategia, administración y # nan-
zas) para mujeres emprendedoras y profesionales. 
En este orden, es de primera importancia la aten-
ción especial a las mujeres campesinas, facilitando 
su acceso a la propiedad de la tierra, al # nancia-
miento, políticas crediticias, apoyo formativo-téc-
nico y garantía plena de los derechos vinculados a 
la protección de la maternidad.

Es menester crear un entorno para el empren-
dimiento, reduciendo los procedimientos, costos y 
tiempos para crear las pequeñas y medianas em-
presas. Deben suprimirse trabas burocráticas y 
corruptas que in& uencian negativamente, no sólo 
el emprendimiento, sino la economía en general 
del país. Esto afecta a todos y todas. Por esto, los 
diseñadores de políticas públicas deben impulsar 
un entorno más saludable para la creación de em-
prendimientos productivos, en el cual las mujeres 
venezolanas sean un sujeto protagónico. Un entor-
no económico saludable y estable hace que la in-
novación y la creatividad & orezcan, en consecuen-
cia, generando una mejora en la economía, en la 
sociedad y las comunidades. 

Tal como establece el Congreso de la Patria 
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Capítulo Mujer, en su propuesta a la Asamblea Na-
cional Constituyente, para sentar las bases de un 
nuevo modelo económico, productivo, soberano y 
justo, se debe combatir la división sexual del tra-
bajo, los estereotipos y roles de género, rescatando 
los saberes populares. Debemos tener en cuenta 
que las mujeres invierten más en su comunidad y 
familias que los hombres, y esta desigualdad viene 
dada, más que todo, por temas de género. Es decir, 
las mujeres emprendedoras in# uyen positivamen-
te, tanto en la economía, en la sociedad como en 
las comunidades. 

Para las mujeres, el empoderamiento econó-
mico y laboral femenino es condición necesaria 
para la autonomía y emancipación. De igual for-
ma, este proceso es pertinente para desarrollar y 
diversi$ car la economía venezolana, constituyen-
do un paso sustancial para la ruptura de la lógica 
rentística petrolera del aparato productivo nacio-
nal. Es por eso, que se promueve, en el contenido 
del nuevo texto constitucional, $ gure la siguiente 
propuesta de Artículo:

El  Estado  promoverá  el  acceso  equi-
tativo  a  los  factores  de  producción, crédito 
y � nanciamiento,  para  lo  cual  le corres-
ponderá desarrollar políticas  especí� cas  
para  erradicar  la  desigualdad  y  discrimi-
nación  hacia  las  mujeres productoras, en 
el acceso a los recursos materiales, técnicos 
y monetarios necesarios para el impulso de 
la producción.



Las campesinas y productoras tie-
nen derecho a la propiedad de la tierra en 
igualdad de condiciones, de participación y 
decisión sobre la producción, distribución y 
comercialización de los bienes y servicios.

Es innegable que mucho falta aún por avanzar, 
sobre todo, en lo que respecta a la liberación de 
las mujeres de la esclavitud del trabajo doméstico, 
en el acceso igualitario a políticas de � nanciamien-
to, en acceso de las mujeres a instancias del Poder 
Nacional, relacionadas con la toma de decisiones 
en el ámbito económico, entre las deudas más des-
tacables. Sin embargo, son numerosos los logros 
alcanzados y, además, es la economía uno de los 
campos donde se han dado los pasos más sustan-
tivos hacia la liberación de las mujeres. Debe ser 
reconocido así por el movimiento feminista, en la 
necesidad de resguardar los logros de las mujeres 
en este fructífero tiempo histórico. Este trabajo 
representa un modesto aporte para posicionar ese 
reconocimiento y proponer un camino a recorrer 
para alcanzar nuevas conquistas.
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